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Artículo 39 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 
se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno.
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Artículo 135 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos 
La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerden las reformas o 
adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de 
México. El Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas. v



El 5 de febrero de 2024 el presidente Andrés 
Manuel López Obrador presentó 20 iniciativas de 
Reforma a la Constitución: 18 Constitucionales y 
dos legales

El 107 aniversario de la Constitución de 1917, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador presentó 
20 iniciativas, entre ellas, el Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma 
del Poder Judicial. En la que se planteó, entre 
otros puntos, que jueces, magistrados y ministros 
sean electos de manera directa por el pueblo.  
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• Votos obtenidos el 2 de junio

La coalición MORENA, Partido del Trabajo y Partido Verde obtuvo 
35.9 millones de votos para la presidencia de México. 
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• Se ganaron 256 distritos electorales de 300

v
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• Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales
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• Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales
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• Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales
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Diálogos nacionales para la reforma al Poder 
Judicial

Del 27 de junio al 8 de agosto, la Cámara de Diputados 
llevó a cabo 9 foros –en Jalisco, Toluca, Chiapas, 
Veracruz, Puebla, Saltillo y Sinaloa– como parte de los 
Diálogos nacionales sobre la reforma constitucional al 
Poder Judicial, con la finalidad de escuchar las voces de 
legisladores, especialistas y trabajadores.  

Entre los temas que se trataron fueron la conformación y 
reorganización del Poder Judicial; la austeridad, los 
f ideicomisos, y los derechos laborales de los 
trabajadores; sobre la reforma al Consejo de la 
Judicatura Federal; la legitimidad democrática de 
jueces, magistrados y ministros  

  



357 votos a favor 
130 votos en contra

• Votación de la Reforma Constitucional al 
Poder Judicial 

v



86 votos a favor 
41 votos en contra

v

• Votación de la Reforma Constitucional al 
Poder Judicial 



• 23 congresos estatales votaron a favor de 
la Reforma Constitucional al Poder Judicial

Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Colima, Durango,Guerrero, 
Estado de México, Hidalgo,Morelos, 
Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas y la Ciudad de México.

v



Paro en el Poder Judicial

El miércoles 21 de agosto, la Asociación Nacional de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación (Jufed), la cual incluye a mil 
700 personas juzgadoras, comenzó un paro de 
actividades en juzgados y tribunales, aunque sus 
integrantes continuaron cobrando sus sueldos con 
normalidad.  

El viernes 11 de octubre, una mayoría de estas personas 
juzgadoras votaron por terminar con el paro y reanudar 
actividades a partir del pasado miércoles 16 de octubre; 
sin embargo, esto no se cumplió y el viernes pasado 
llevaron a cabo una nueva votación en la que decidieron 
volver al paro de actividades cobrando íntegramente sus 
sueldos. 
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Acciones de Inconstitucionalidad

La oposición, PAN el 7 de octubre; PRI el 9 octubre; y el 
lunes pasado Movimiento Ciudadano, promovieron 
acciones de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder 
Judicial en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que la mayoría del Pleno, a través de 8 ministros, también 
decidió abrir una consulta sobre estas modificaciones 
constitucionales sin contar con las atribuciones necesarias.
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Distintos juzgadores han aceptado decenas de amparos contra la reforma al Poder 
Judicial; tan solo el Instituto Nacional Electoral ha recibido 140 órdenes para 
suspender la organización de la elección el primer domingo de junio del año 
entrante. 

Amparos

El pasado jueves 17 de octubre la jueza de distrito 
Nancy Juárez otorgó una suspensión definitiva en la 
que ordena eliminar del DOF la publicación del 
decreto de la Reforma al Poder Judicial.    



v

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

No obstante el Artículo 61 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona que  
el juicio de amparo es improcedente: 


